
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Nulidad y restablecimiento del derecho-Laboral 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00026-00 

DEMANDANTE:  GLADYS MENA DE CAICEDO  

Correo: paosua17nov@hotmail.com  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL -UGPP 

Correo: cavelez@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co               

VINCULADA ANGELA VALENCIA RUIZ 

Correo: avalruiz01@gmail.com 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO A RESOLVER ACUMULACION 

 

 

Mediante proveído del 22 mayo de la presente anualidad, ante memorial allegado por la 

mandataria judicial del extremo activo y que hace alusión a la existencia de una demanda 

laboral adelantada por la aquí vinculada ante un juzgado laboral del Distrito de 

Buenaventura-Valle por similares hechos a los aquí planteados, se dispuso que la 

acumulación solicitadal se resolvería cuando la señora Ángela Valencia Ruiz fuera 

notificada del presente proceso. 

 

La señora Ángela Valencia Ruiz fue notificada de la presente demanda el 18 de mayo de 

2022, al buzón avalruiz@gmail.com, como consta en la anotación del aplicativo Samai, 

por lo que, para resolver sobre la acumulación solicitada se requerirá de una información. 

 

El CPACA no regula lo concerniente a la acumulación de procesos, por lo que se deberá 

acudir a las disposiciones del Código General del Proceso, por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA. 

 

Los articulos 148 y 149 del CGP establecen: 

 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos, para la 

acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 

 

mailto:paosua17nov@hotmail.com
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Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o 

más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el 

auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, 

en cualquiera de los siguientes casos: 

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 

 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. 

 

2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la 

demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en 

que hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones. 

 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán 

hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

 

Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de 

la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación por 

estado del auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 

 

De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, 

cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se presenta la acumulación. 

 

En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 

vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la 

demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la acumulación. 

 

Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los 

procesos, se aplicarán las reglas generales. 

 

La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los 

artículos 463 y 464 de este código”. 

 

“Artículo 149. Competencia. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de 

acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para 

que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la 

competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la 

fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 

demandado, o de la práctica de medidas cautelares”. 

 

Por su parte, el artículo 150 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

CPACA, establece el trámite para la solicitud de acumulación de procesos en el siguiente 

sentido: 
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“Artículo 150. Trámite. Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda 

acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 

acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación, se solicita 

cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado 

en que se encuentren y aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. 

 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros para 

que remita los expedientes respectivos. 

 

Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de 

la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidirán 

en la misma sentencia. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación 

oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, 

cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias respectivas por el medio más 

expedito”.  

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la entidad 

demandada junto con la solicitud de acumulación de procesos no aportó copia de la 

demanda que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura, se 

dispone que, por Secretaría, se oficie a dicho Juzgado para que remita, por la ventanilla 

virtual de Samai, el expediente completo en formato PDF, que contiene la demanda que 

interpuso la señora Angela Valencia Ruiz contra la UGPP, dentro del radicado nro. 76109-

31-05-002-2020-001116-00, y que certifique el estado en que se encuentra, a fin de 

establecer si las pretensiones tienen conexidad, para resolver la solicitud de acumulación 

de procesos. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría oficiar al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Buenaventura, para que remita, por la ventanilla virtual de la plataforma Samai, 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) y en formato PDF, en el término de tres 

(3) días, el expediente completo que contiene la demanda que interpuso la señora Angela 

Valencia Ruiz contra la UGPP, dentro del radicado nro. 76109-31-05-002-2020-001116-

00, así mismo se certifique el estado actual del proceso, de conformidad a lo expuesto 

en este proveído. 

 

SEGUNDO: Una vez allegada la información, la Secretaría deberá pasar el expediente al 

despacho para decidir lo pertinente. 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Cdbermudce%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50eac840b34544c3e95808da34f87a25%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880539041356006%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gwbPPd2oY9Aag8it38PQrAYyvu8psyzvDzWLQ6Ch4M4%3D&reserved=0
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 

(Firma electrónica SAMAI) 

 

 

Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica mediante el 

aplicativo SAMAI del Consejo de Estado, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 

permite validar su integridad y autenticidad en el enlace 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.asp  

 
 

 

 

 

 

Elab. Alba R 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.asp

